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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO

21309 DECRETO 1471/992. de 6 de agosto. por el que se declara
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento a
favor del Fuerte de la' Concepción en Aldea del Obispo
(Sa/amanta).

La Dirección General de Patrimonio Cultural. por Resolución de
8 de marzo de 1985. incoó expediente de declaración de Bien de
Interés Cu1tural~ con categoria de Monumento, a favór del Fuerte de
la Concepción en Aldea·delObispo (Salamanca).

De conformidad con, lo establecido en los articulos 1 y 2 del Decreto
87/1991. de 22 de abril. de 13 Junta de Castilla y León por el que
se es~bleceeJ,órgano c;ompetente para la resolución de expedientes
en materia de Bien de InteréS Cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto
declarar Bien de InteréS Cultural dicho inmueble con la categoría de
Monumento y a tal eJecto ha hecho constar que se han cumplimentado
los tIánlites p~ptiyOS en la incoación e instrucción del expediente,
acompañando un extracto de éste en el que constan tos datos necesarios
para la declaración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud. Y de acuerdo con 10 establecido en la Ley 1611985
de Patrimonio Histórico, Español; Real Decreto 111/1986; Decreto
8711991, de 22 de abrit de la Junta de Castilla y León, a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo. visto informe favorable de la
Asesoría Jurídica de esta Consejería., previa deliberación de la Junta
de Castilla y León, en sureuDÍón del 'Ctia 6 de agosto de 1992, dispongo:

Articulo LO Se declara Bien de Interés Cultural con categoría
de Monumento, el Fuerte de la Concepción en Aldea del Obispo
(Salamanca).

Art. 2.° La delimitación del entorno afectado por la declaración
comprende:

Al norte. el eje del camino de Valdelamula. desde el río Turones
hasta la parcela 5233.
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Al sur, el eje -del camino de Rastrojillo. desde el límite suroeste
de la parcela 249·B. hasta la parcela 233-A y su prolongaci6n por
el llmite norte de esa parcela y por los este y sur de la 23Q.C hasta
el do Turones.

Al este. linea quebrada desde el camino del RastrQjillo hasta el
de Valdelamula. siguiendo los limites este de los pan;elas 249-8. 251·A,
255-A, 255-8. 259 Y 219-A, desde alII corta oon una linea recta las
parcelas 217-8. 218-8 Y 218-A bosta la 'csql!i11a sur-oesle de la 522
y siguiendo su limite oeste hasta el camirio de Valdelamula.

Al oeste, el eje del do Turones (frontera con PortUgal), desde el
límite norte hasta el limite sur.

La descripción complementarla del bien a que se refiere el presente
Decreto. asi como la zona afectada por la declaración. son tos que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su taZÓn.

Valladolid. 6 de agoslode 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León. Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura. y Turismo,
Emilio Zapata Villalonga.
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En consecuencia,. y en base a los fundamentos precedentes expuestos,
esta Consejería de Presidencia y Administración Tenitorial. viene a 
dietar la siguiente resolución:

Se 8prueJ'm el Escudo Heráldico Municipal con que pretende dotarse
el Ayuntamiento de-Cigales conforme al diseño acordado por el Ayun·
tamiento.quedando organiZado de la forma siguiente:

Escudo Heráldico: «Escudo de forma española., sobre campo de
azur, castillo en oro donjonado. almenado. mamposteado de sable y
aclarado en azur. terrazado en gules., flanqueado de dos vides nuridas.
una a cada lado. Bordura con las armas de los Nii\o: Ocho flores
de lis en azur sobre campo de oto. Todo el timbrado de corona real
de España>.

Valladolid.. 9 de julio de 1992.-EI Consejero de Presidencia y Admi
nistración Territorial. César Huidobro Díez.

UNIVERSIDADES
21310 ORDEN de 9 de julio de 1991, de la Consejería de Pre.

sídencia)'Administración Tern~IQrial, por la que se aprueba 21311 RESOLUCIONde 27 de agosto de 1992, de la Unil'ersidad
e/ Escudo Heráldit:O Municipal con que pretende dolarse de Cantabria. por la qe se ordena la publicación del Plan
elAyuntamiento de Ciga/es (Valladi:Jlid). de Estudios de Ingeniero de Tefet:Omunicación, a Impanir

en la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de la
El Ayuntamiento de Cigales (Valladolid) adopt6 en su día acuerdo Universidad de Cantabria.

sobre adopción de Escudo Heráldico MUnicipal, elevando el expediente
a esta Consejeria con la pretensión de- obtener Japeninente aprobaci6n. Homologado el Plan de Estudios de Ingeniero de Telecomunicación

Solicitado el preceptivo informe a la ReatAcádemi.a de la Historia. por acuc:rdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades
.es emitido proponiendo diversas modificación!:$.. del día 21 de julio de 1992. este Rectorado ha resuelto:

Trasladado al Ayuntamiento interesado elteXto delinfonne. se acep-
tan las modificaciones propuestas en el mismo. Ordenar la publicación de dicho Plan de Estudios confonne a lo

La competencia para la aprobación deexpedien~ sobre adopción establecido·cn el articulo 10.2 ·del Real Decreto 1497/1987. de 27
de Escudos Heráldicos Municipales está atribuida a 18 Junta de Castilla de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado.. de 14 de diciembre).
y León en virtud del Real Decreto 3036/1982. d~ 24 de julio. man- El Plan de Estudíos a que se refiere la presente resolución quedará
teniéndose esta competencia en el vigente a~ameritodeOrgan:Jzación, estructurado confonnt f¡guraen el anexo de la misma.
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Eu:f,i<iadts Locales aprobado Santander, 27 de agosto de 1992.-EI Rector. José Maria Ureña
=r,-Rea1=::.::Dec,,=re:::lo,-,,25,,6,,8:c/,-19,,8:::6::...d",e::.2:;8::.,:;:de:.n",o",V1:::<e2m",b~re::::.~ ..J Francés.

ANEXO 2-A. ContenIdo del plan de estudlos.

UNIVERSIDAD CANTABRIA

PlAN DE ESTUOIOS CONDUCENTES Al nTULO DE

I INGEIIIERO DE TELECOMUNICACION

1. MATERIAS TRONCALES

""""
Aslgnatuw'. en las qua la Unlvef-

Crtdltoo- anualea (4)Ciclo DenomlnaclOn eldad en au eaeo, oraaniza' Breva descrlpclOn del Vlneu!aclOn a éTeas de
(1) (2) d!verslf\ccl. la matena troncal (3) Totales TeIlricos

~~.::
~ldo conoclmlentro {51

1 1 Circuitos y Medio~ de Análisis de Circuitos 3T + 4,5 1.5 Anlmsis de drcuitos - Electromagnetismo.
Transmisión 3A eléctricos y electrónicos: - Tecnología Electrónica

Carga 'i corriente el~tric:a. - Teorfa de la Señal y
Leyes de Kirchoff. T~nicas Comunicaciones
de cáléulo: Thevenin,
Norton, Superposición,
TraMferencia. Análisis en
regimen transitorio.
Fasares. Análisis en
regimen estacionario.
Impedancia. Admitancia.
Potencia y Cuadripolos.

1 1 Fundamentos de l. Programación de 6T 3 3 Lenguajes: Sintaxis, - Arquitectura y
Programación Computadores sem'ntiea y tipos. Tecnolog ía de

Lenguajes Imperativos. Computadores
Pnldlcas de desarrollo de - Ciencia de l.
programas. Pruebas Computación e
funcionales. Inteligencia Artificial.

- Ingenlerfa Telemática.
- Lenguajes y sisterr'Q
Informáticos.
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